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Entidades de gestión colectiva. Sanciones societarias.  
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SUMARIO:  
 

“Se ha planteado en este recurso la cuestión primordial del sometimiento del 
Derecho administrativo del acto sancionador impugnado por emanar del Consejo de 
Administración de la Sociedad General de Autores de España”. 
 

“Como se declara acertadamente en la Sentencia recurrida, un acto que sanciona a 
un socio con la limitación durante diez años de sus derechos sociales es un típico acto de 
la Corporación emanado de la función preeminente de la misma dictado con base en 
facultades que la Corporación tiene en cuanto participa del concepto de Administración 
pública y, por ello es un acto típicamente sometido al Derecho administrativo …” 

“En el presente recurso el expediente administrativo muestra que no obstante haber 
solicitado el expedientado el envío del correspondiente pliego de cargos …, éste no llegó a 
realizarse, resolviéndose el expediente sin audiencia del interesado por la Resolución 
impugnada de 2 de noviembre, que le imponía una limitación por diez años de los 
derechos sociales y una multa de 25.000 pesetas, recurriendo con fecha 25 de noviembre 
de 1977 y resolviéndose por el Consejo de Administración de la Sociedad por la 
Resolución recurrida el 9 de enero de 1978 en el sentido de anular la multa impuesta y 
mantener la sanción de limitación de los derechos sociales”.  

“La imposición de la sanción sin cumplir el trámite de la extensión de «un pliego de 
cargos en el que se expondrán los hechos imputados» adolece de un vicio de nulidad 
radical por afectar al derecho de defensa del expedientado que fue sancionado sin haberle 
dado la posibilidad de defenderse y, finalmente, sin haber sido oído. El acto administrativo 
impugnado era, pues, nulo de pleno derecho de conformidad con … la Ley de 
Procedimiento Administrativo. A esta realidad no es obstáculo que el recurrente no haya 
opuesto esa defensa en la primera instancia, ya que es doctrina constante de esta Sala 
que los vicios procedimentales y la nulidad de pleno derecho son apreciables incluso de 
oficio en la apelación …”. 
 
 


